
Acta De Votación

Poder Judicial

Sala Constitucional

Miércoles, 14 de febrero de 2024

En San José, a las nueve horas con veinticinco minutos del catorce de febrero del dos mil veinticuatro, se inició

la  votación  de  la  Sala  Constitucional,  conformada  por  los  Magistrados  Fernando  Castillo  Víquez (quien  preside),

Fernando Cruz Castro, Paul Rueda Leal, Luis Fdo. Salazar Alvarado, Jorge Araya García, Anamari Garro Vargas e

Ingrid Hess Herrera.

El resultado de la votación fue el siguiente:

A. RESOLUCIONES DE LA SALA:

Exp. Nº Voto Nº Tipo Por Tanto

22-015657-0007-CO 2024003876 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-010343-0007-CO 2024003877 RECURSO DE
AMPARO

Se le reitera a Carlos Manuel Ramírez Sánchez,  Alcalde de la
Municipalidad de Paraíso, o a quien ocupe ese cargo, y a María
Marcela López Bolaños, Directora del Área Rectora de Salud de
Paraíso,  o  a  quienes  ocupen  esos  cargos,  el  cumplimiento
inmediato del dispuesto en la sentencia número 2023013539 de
las  9:20  horas  del  9  de  junio  del  2023.  Se  advierte  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado.

23-015984-0007-CO 2024003878 RECURSO DE
AMPARO

Se  reitera  a  Krisia  Díaz  Valverde,  Director  General  y  Ruddy
Canales Vargas, Jefe de Sección de Cirugía y de la Especialidad
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes en  sus  lugares  ocupen esos  cargos,  que  procedan  al
cumplimiento de lo dispuesto en sentencia No. 2023018486 de las
9:30  horas  del  28  de  julio  de  2023,  bajo  la  advertencia  de
ordenarse la apertura de un procedimiento administrativo en su
contra si no lo hicieren.-

23-019905-0007-CO 2024003879 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada. Tome nota el Hospital Dr. Max
Peralta  Jiménez de  lo  indicado  en  el  considerando III  de  esta
sentencia.

23-022705-0007-CO 2024003880 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-025509-0007-CO 2024003881 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-026073-0007-CO 2024003882 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción. El magistrado Rueda Leal salva el
voto y dispone continuar con el proceso.

23-027880-0007-CO 2024003883 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-028497-0007-CO 2024003884 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

Se rechaza por el fondo la acción en cuanto al artículo 190 párrafo
sexto del Reglamento a la Ley de Contratación Administrativa n.°
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ONALIDAD 33411. En todo lo demás, se rechaza de plano esta acción. Los
magistrados  Castillo  Víquez  y  Cruz  Castro  ponen  nota.  La
magistrada  Garro  Vargas  salva  parcialmente  el  voto  y  ordena
realizar la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional. El magistrado Rueda Leal salva el voto y ordena
hacer la prevención del artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional.

23-029517-0007-CO 2024003885 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

23-029579-0007-CO 2024003886 RECURSO DE
AMPARO

Se  acoge  la  gestión  formulada.  Se  reitera  a  Yaxinia  Diìaz
Mendoza,  en  su  condicioìn  de  directora  de  la  Direccioìn  de
Gestioìn  del  Talento  Humano  del  Ministerio  de  Educacioìn
Puìblica, o a quien ocupe ese cargo, el cumplimiento inmediato de
lo ordenado en la sentencia nro. 2023033345 de las 9:15 horas de
22  de  diciembre  de  2023.  Lo  anterior  se  dicta  bajo  el
apercibimiento  de  ordenarse  la  apertura  de  un  procedimiento
administrativo  en  su  contra  si  no  lo  hiciere.  Notifíquese  este
pronunciamiento a Yaxinia Diìaz Mendoza, en su condicioìn de
directora  de  la  Direccioìn  de  Gestioìn  del  Talento  Humano del
Ministerio de Educacioìn Puìblica, o a quien ocupe ese cargo, en
forma personal.

23-030920-0007-CO 2024003887 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza por el fondo la acción. El magistrado Rueda Leal salva
el  voto  y  declara  parcialmente  con  lugar  la  acción  de
inconstitucionalidad  y,  en  consecuencia,  dispone  anular  por
inconstitucional la jurisprudencia de la Sala Primera de la Corte
Suprema de Justicia contenida en las sentencias 617-F-S1-2010
de las 09:10 horas del 20 de mayo de 2010, 55-F-S1-2011 de las
08:50 horas del 27 de enero de 2011, 475-F-S1-2011 de las 11:20
horas del 07 de abril de 2011, 976-F-S1-2016 de las 13:05 horas
del 22 de setiembre de 2016 y 326-F-S1-2017 de las 10:55 horas
del 23 de marzo de 2017, por vulnerar el principio de reserva de
ley en materia tributaria. De igual manera, por conexidad, dispone
la anulación de todas las directrices o instrucciones generales de
la  administración  tributaria,  dirigidas  a  los  contribuyentes,  que
tienen  cobertura  en  las  normas  que  ahora  se  declaran
inconstitucionales.

23-031861-0007-CO 2024003888 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador el Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a partir de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el
medicamento "ABEMACICLIB" en la dosis y durante el tiempo que
su médico tratante así lo recomiende, bajo estricta supervisión del
profesional  en  medicina  que  conoce  el  caso  de  la  tutelada,
tomando en consideración lo advertido por el Departamento de
Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico legal nro. 2024-
0001001 del 12 de febrero de 2024. Lo anterior se dicta con la
advertencia de que según lo establecido por el artículo 71 de la
Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa. Notifíquese.

24-000495-0007-CO 2024003889 ACCIÓN DE Se rechaza de plano la acción.-
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INCONSTITUCI
ONALIDAD

24-000550-0007-CO 2024003890 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.

24-000751-0007-CO 2024003891 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños y  perjuicios.  El  magistrado Rueda Leal consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas.

24-000792-0007-CO 2024003892 RECURSO DE
AMPARO

No ha lugar a la gestión formulada.

24-000815-0007-CO 2024003893 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  Héctor  Araya
Zamora y Anyoly Berrocal Gómez, por su orden director médico y
jefe  del  servicio  de  Imágenes  Médicas,  ambos  del  CAIS  Dr.
Marcial  Fallas  Díaz,  o  a  quienes  ocupen esos  cargos,  que de
manera inmediata  dispongan lo  necesario  dentro  del  marco de
sus  competencias  respectivas  para  que,  dentro  del  plazo  no
mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de esta
sentencia  y  en  caso  de  que  aún  no  hubiere  ocurrido,  a  la
amparada se le realice el ultrasonido de rodilla que se le indicó.
Se advierte a las autoridades recurridas que, de conformidad con
lo  establecido  en  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en  ejecución  de
sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-administrativa.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001022-0007-CO 2024003894 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena  a  Krisia  Díaz
Valverde y a Alexander Sánchez Cabo,  bajo  ese mismo orden
Directora General y Jefe de la Especialidad de Cirugía General,
todos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a quienes en sus
lugares ocupen dichos cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de su competencia para que, dentro del plazo de TRES MESES,
contado a partir de la notificación de esta Sentencia, se le realice
la cirugía pendiente a la tutelada bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán  comunicarle  la  fecha  y  hora  de  tal
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos
para tales efectos. Además, de ser necesario, deberá coordinarse
su  atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  Sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro  Vargas  ponen nota.  El  magistrado  Rueda Leal  consigna
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nota.-

24-001096-0007-CO 2024003895 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso. Los magistrados Cruz Castro y
Rueda Leal  consignan nota.  La magistrada Garro  Vargas pone
nota.

24-001099-0007-CO 2024003896 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura  y  a  Jeremías  Sandí  Delgado,  en  sus  respectivas
condiciones  de  directora  general  y  jefe  del  Servicio  de
Oftalmología, ambos del Hospital San Rafael, o a quienes en su
lugar ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del  ámbito de su
competencia, para que dentro del plazo UN MES, contado a partir
de la notificación de la presente sentencia, a la amparada se le
practique  el  procedimiento  prescrito  que  requiere;  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre que una variación de las circunstancias médicas de la
paciente no requiera otro tipo de atención y haya cumplido con
todos  los  requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere
necesario, deberán coordinar con otro centro médico que tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte  recurrida,  o  a
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-001198-0007-CO 2024003897 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y a José Roberto Ulloa González, por su orden Director General y
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen dichos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
para que, dentro del  plazo de UN MES, contado a partir  de la
notificación de la presente sentencia, a la amparada se le realice
la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

24-001342-0007-CO 2024003898 RECURSO DE
AMPARO

Se declara CON LUGAR el recurso. Se ordena a la Dra. Karen
Rodríguez Segura, en su condición de directora general, y al Dr.
Pablo Mora Leiva, en su calidad de jefe del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen
sus cargos, que adopten las previsiones necesarias para que la
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amparada  sea  intervenida  quirúrgicamente  en  el  término
improrrogable de UN MES, contado a partir de la notificación de
esta resolución, siempre y cuando no existan razones de orden
médico  que  lo  desaconsejen.  Se  les  advierte  a  dichas
Autoridades, o a quienes ocupen sus cargos, que de no acatar la
orden dicha,  incurrirán en el  delito de desobediencia y, que de
conformidad con el artículo 71 de la Ley de esta jurisdicción, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.
Notifíquese.

24-001391-0007-CO 2024003899 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena a  Taciano  Lemos
Pires,  Ever Roy López Arias y Allan Valverde Sánchez,  por su
orden  director  general,  jefe  del  servicio  de  Urología  y  jefe  del
servicio  de  Radiología,  todos  del  hospital  Dr.  Rafael  Ángel
Calderón Guardia, o a quienes en su lugar ocupen esos cargos,
que  de  forma  inmediata  a  la  notificación  de  esta  resolución,
dispongan lo  necesario  dentro  del  marco de sus competencias
respectivas para que, dentro del plazo máximo de TRES MESES
contado a partir la notificación de esta sentencia, la tutelada sea
valorada en la especialidad de Urología de ese centro médico y se
defina  el  plan  de  manejo  por  seguir  en  atención  de  su
padecimiento, según el criterio del médico tratante. En tal cita se
deberá contar con el resultado del ultrasonido de vías urinarias
realizado a la paciente. Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.

24-001403-0007-CO 2024003900 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Mylena
Quijano Barrantes, en su condición de Directora Médica, y a Mario
Morales  Alpízar,  en  su  condición  de  Coordinador  de  Consulta
Externa a.i., ambos del Área de Salud de Hatillo, Clínica Dr. Solón
Núñez Frutos, o a quienes ejerzan esos cargos, que adopten las
medidas  necesarias  para  garantizar  que  a  la  amparada  se  le
practique  el  ultrasonido  que  tiene  programado  para  el  27  de
marzo de 2024 en esa clínica. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus  (COVID-19).  Se  previene  a  los  recurridos  que,  de
conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses a dos años,
o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una orden que
deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de amparo y
no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté más gravemente penado. El Magistrado Rueda Leal suscribe
nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y dispone la
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condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-

24-001465-0007-CO 2024003901 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz  y  Ricardo  Pérez  Gómez,  por  su  orden  gerente  médico  y
coordinador el Comité Central  de Farmacoterapia,  ambos de la
Caja Costarricense de Seguro Social, o a quienes ocupen esos
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas
las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus competencias
respectivas, a fin de que, de manera INMEDIATA, a partir de la
notificación de esta sentencia, a la parte amparada se le brinde el
medicamento "PERTUZUMAB" en la  dosis  y  durante el  tiempo
que  su  médico  tratante  así  lo  recomiende,  bajo  estricta
supervisión del profesional en medicina que conoce el caso de la
tutelada,  tomando  en  consideración  lo  advertido  por  el
Departamento de Medicina Legal del OIJ en el dictamen médico
legal nro. 2024-0000993 del 12 de febrero de 2024. Lo anterior se
dicta  con  la  advertencia  de  que  según  lo  establecido  por  el
artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá
prisión  de tres  meses a dos  años o  de  veinte  a  sesenta  días
multa,  a  quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de la
jurisdicción contencioso-administrativa. Notifíquese.

24-001556-0007-CO 2024003902 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  El  magistrado  Rueda  Leal  consiga
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas.-

24-001665-0007-CO 2024003903 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Wilburg Alonso Díaz
Cruz, en su condición de Gerente Médico y a Katalina Chuprine
Sisfontes,  en  su  condición  de  secretaria  técnica  del  Comité
Central de Farmacoterapia, ambos de la Caja Costarricense de
Seguro Social, o a quienes en sus lugares ocupen esos cargos,
que  adopten  las  medidas  necesarias  y  ejecuten  las  acciones
pertinentes  a  efecto  que  el  tutelado  reciba  inmediatamente  el
medicamento Cetuximab por el tiempo y en la dosis prescrita, lo
anterior, bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre y cuando no sobrevenga una variación de las
circunstancias  médicas  del  paciente  que  contraindiquen  tal
medicamento.  Se advierte  a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. Notifíquese.-

24-001668-0007-CO 2024003904 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General; y a Viviana Aragón Gómez,
en su condición de Jefe del Servicio de Radiología e Imágenes
Médicas,  ambas  del  Hospital  Dr.  Max  Peralta  Jiménez,  o  a
quienes  ocupen  tales  cargos,  que  el  reporte  del  TAC  del
recurrente se encuentre disponible en el expediente REDIMED a

6

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:47



más tardar el 29 de febrero de 2024. Asimismo, se ordena a la
autoridad recurrida que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias  para  que  dentro  del  plazo  no  mayor  a  TRES
MESES, contado a partir de la notificación de esta sentencia, se
valore el resultado del TAC practicado al amparado en ese centro
médico  debidamente  reportado  por  un  médico  radiólogo.  Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la epidemia de coronavirus (COVID-
19).  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida,  o  a  quien  ocupe  su
cargo, que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa a quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso
administrativa. Notifíquese.

24-001705-0007-CO 2024003905 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas de lo indicado en el  considerando III  in  fine de esta
sentencia. Los magistrados Cruz Castro y Rueda Leal ponen nota
conjunta. La magistrada Garro Vargas consigna nota. Notifíquese.

24-001713-0007-CO 2024003906 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y a José Roberto Ulloa González, por su orden Director General y
Jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel  Calderón  Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que
giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, dentro del  plazo de UN MES, contado a partir  de la
notificación de la presente sentencia, al  menor amparado se le
realice la cirugía que requiere, todo bajo estricta responsabilidad y
supervisión de su médico tratante y siempre y cuando no exista
alguna causa o condición médica que lo impida. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro  Social  al  pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios
ocasionados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo. El Magistrado Rueda Leal pone nota.
Notifíquese.-

24-001743-0007-CO 2024003907 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-001885-0007-CO 2024003908 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, contra el Hospital
San Rafael de Alajuela. Se ordena a Karen Gabriela Rodríguez
Segura  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,  respectivamente,  en  su
condición de Directora General y de Jefe del Servicio de Medicina,
ambos del Hospital San Rafael o a quienes en su lugar ocupen
esos cargos, coordinar y disponer todas las actuaciones que se
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encuentren dentro del ámbito de sus competencias, a fin de que la
recurrente  [NOMBRE 001] sea atendida por la psiquiatra dentro
del plazo de tres meses, contado a partir de la notificación de esta
sentencia. Lo anterior, siempre y cuando sea posible de acuerdo
con la  reorganización del  servicio  decretada por la emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Respecto a
la Gerencia de Pensiones de la Caja  Costarricense de Seguro
Social, se declara sin lugar el recurso. Notifíquese.

24-001897-0007-CO 2024003909 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-001918-0007-CO 2024003910 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y Roy López Arias,  en sus respectivas condiciones de director
general y jefe del Servicio de Urología, ambos del Hospital Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ocupen el
cargo, que giren las órdenes pertinentes y lleven a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,
para que dentro del plazo TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique
el  procedimiento  prescrito  que  requiere;  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas del paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención  y  haya  cumplido  con  todos  los
requerimientos  preoperatorios.  Asimismo,  si  fuere  necesario,
deberán  coordinar  con  otro  centro  médico  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Lo  anterior,  siempre  y  cuando  sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a las autoridades recurridas
que de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-001942-0007-CO 2024003911 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin especial condenatoria en costas, daños y perjuicios. Tomen
nota  las  autoridades  del  Hospital  México  de  lo  indicado  en  el
considerando  VI  de  esta  sentencia.  El  Magistrado  Rueda  Leal
pone nota. El Magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el
voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.-
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24-002000-0007-CO 2024003912 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  sin  especial
condenatoria en costas,  daños y perjuicios.  Se ordena a María
Eugenia  Chaves  Villalta  y  Christian  Moreira  Vásquez,  por  su
orden  directora  general  y  jefe  del  servicio  de  Oncología
Quirúrgica,  ambos del hospital  San Juan de Dios,  o  a quienes
ocupen esos cargos, que de manera inmediata giren las órdenes
pertinentes y  dispongan lo  necesario  dentro  del  ámbito  de sus
respectivas  competencias,  para  que  efectivamente  dentro  del
plazo de UN MES, periodo indicado en el  informe rendido a la
Sala, se le practique al tutelado la cirugía objeto de este recurso.
Todo esto se dispone bajo estricta supervisión y responsabilidad
de  su  médico  tratante,  siempre  que  una  variación  en  las
condiciones  médicas  del  paciente  no  contraindique  tal
intervención  y  de  previo  se  hayan  cumplido  todos  los
requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a las
autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  En  cuanto  al  hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, se declara sin lugar el recurso. El magistrado
Castillo  Víquez  y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota
separada. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.

24-002074-0007-CO 2024003913 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Douglas Montero
Chacón  y  a  Ignacio  Camacho  Arroyo,  por  su  orden  Director
General  y  Jefe  del  Servicio  Vascular  Periférico,  ambos  del
Hospital  México,  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  giren  las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de la presente sentencia, a la amparada se le realice la cirugía
prescrita, todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas  del  paciente  no  requiera  otro  tipo  de  atención.  Lo
anterior, bajo la advertencia que, de conformidad con el artículo
71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le impondrá prisión
de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas,  daños y perjuicios ocasionados con los hechos que
sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Castillo Víquez y la Magistrada Garro Vargas ponen
nota. El Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.-

24-002090-0007-CO 2024003914 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y  José  Roberto  Ulloa  González,  en  su  condición  de  director
general  y  jefe  del  Servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  Hospital
Rafael Ángel Calderón Guardia, o a quienes ocupen ese cargo,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,
para que dentro del plazo TRES MESES, contado a partir de la
notificación de la presente sentencia, al amparado se le practique
la  cirugía  prescrita;  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante, siempre que una variación de
las circunstancias médicas del paciente no requiera otro tipo de
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atención  y  haya  cumplido  con  todos  los  requerimientos
preoperatorios. Asimismo, si fuere necesario, deberán coordinar
con otro centro médico que tenga disponibilidad de espacios. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria  con  ocasión  de  la  pandemia  por  la  COVID-19.  Se
advierte a la parte recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo,  y  no la  cumpliere  o  no la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El magistrado Castillo
Víquez y  la  magistrada  Garro  Vargas  ponen  nota  conjunta.  El
magistrado Rueda Leal consigna nota. Notifíquese.

24-002109-0007-CO 2024003915 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde
y  Ruddy  Canales  Vargas,  respectivamente,  en  condición  de
directora general y jefe de Sección de Cirugía y de la especialidad
de Ortopedia, ambos del Hospital Dr. Max Peralta Jiménez, o a
quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  dispongan  y  coordinen  lo
necesario a efecto que en el plazo de UN MES contado a partir de
la notificación de esta sentencia, se valore a la persona adulta
mayor  amparada  en  esa  especialidad  y  se  defina  el  tipo  de
resolución que requiere por la patología que presenta. Se advierte
a  los  recurridos  que  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
Magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002115-0007-CO 2024003916 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y a Pablo Abel Mora Leiva, por
su orden Directora General  y  Jefe  del  Servicio  de Ortopedia  y
Traumatología, ambos del Hospital San Rafael de Alajuela, o a
quienes ocupen los cargos, que giren las órdenes pertinentes y
lleven a cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito
de  sus  competencias  para  que,  el  5  de  marzo  de  2024,  a  la
amparada  le  sea  realizada  la  valoración  que  requiere  en  el
Servicio  de  Ortopedia  recurrido.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002141-0007-CO 2024003917 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
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sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Marvin Antonio Palma Lostalo y a Priscilla Piña Madrigal,
por su orden Director General y Jefa del Servicio de Ortopedia,
ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano Briceño, o a quienes en
sus  lugares  ocupen  dichos  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que el 1º de marzo
de 2024 (fecha programada con  motivo  de este  amparo),  a  la
amparada  le  sea  realizada  la  cirugía  que  requiere,  todo  bajo
estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su  médico  tratante  y
siempre y cuando no exista alguna causa o condición médica que
lo impida.  Lo anterior,  bajo la advertencia que, de conformidad
con el artículo 71 de la Ley la Jurisdicción Constitucional, se le
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de amparo y no la cumpliere o no
la hiciere cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente
penado.  El  Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La Magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002142-0007-CO 2024003918 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, únicamente, en lo que respecta al
Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón  Guardia,  sin  especial
condenatoria en costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano
Lemos  Pires  y  César  Saborío  Mercado,  respectivamente,  en
condición de director general y jefe del Servicio de Cardiología,
ambos de ese centro hospitalario, o a quienes en su lugar ocupen
dichos cargos, que dispongan lo necesario para que, dentro de los
TRES MESES, siguientes a la notificación de esta resolución, se
someta  a  la  amparada  a  la  cirugía  de  ablación  que  requiere,
siempre que ese procedimiento no se encuentre contraindicado y
bajo la responsabilidad y supervisión de su médico tratante. Se
advierte a los recurridos que de conformidad con lo establecido en
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.  El
Magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas. Notifíquese.

24-002144-0007-CO 2024003919 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y José Roberto Ulloa González, por su orden, director general y
jefe  del  servicio  de  Ortopedia,  ambos  del  hospital  Calderón
Guardia,  o  a  quienes  ocupen  los  cargos,  que  de  manera
inmediata giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario
dentro  del  ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que
dentro  del  plazo  máximo  de  UN MES,  contado  a  partir  de  la
notificación  de  esta  sentencia,  se  le  practique  a  la  tutelada  el
procedimiento objeto de este recurso. Todo esto se dispone bajo
estricta supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes,
siempre  que  una  variación  en  las  condiciones  médicas  del
paciente no contraindique tal intervención y de previo se hayan
cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
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recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas,  daños  y  perjuicios  causados,  los  que  se  liquidarán  en
ejecución  de  sentencia  ante  la  jurisdicción  contencioso-
administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la  magistrada
Garro  Vargas  suscriben  nota.  El  magistrado  Rueda  Leal  pone
nota. Notifíquese.

24-002173-0007-CO 2024003920 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52 párrafo 1º de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a Karen Rodríguez Segura y a Jeremías Sandí Delgado,
en  sus  respectivas  condiciones  de directora  general  y  jefe  del
Servicio  de  Oftalmología,  ambos  del  Hospital  San  Rafael,  o  a
quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro  del  ámbito  de  sus  competencias,  para  que  la  cita  de
valoración que requiere la amparada se lleve a cabo en la fecha
señalada por el  centro médico accionado, con ocasión de este
recurso, en la Especialidad de Oftalmología, sea, el 06 de junio de
2024,  todo  bajo  estricta  responsabilidad  y  supervisión  de  su
médico tratante, siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente, no requiera otro tipo de atención, y sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por la  emergencia  hospitalaria  con ocasión de la  pandemia de
coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte  recurrida,  o  a
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-002182-0007-CO 2024003921 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Joicy Solís Castro y
Adolfo Rojas Zúñiga,  por su orden, directora general  y jefe del
servicio  de  Cirugía,  ambos  del  hospital  Fernando  Escalante
Pradilla, o a quienes ocupen los cargos, que de manera inmediata
giren las órdenes pertinentes y dispongan lo necesario dentro del
ámbito  de  sus  respectivas  competencias  para  que  dentro  del
plazo máximo de TRES MESES, contado a partir de la notificación
de esta sentencia, se le practique a la tutelada el procedimiento
objeto  de  este  recurso.  Todo  esto  se  dispone  bajo  estricta
supervisión y responsabilidad de sus médicos tratantes, siempre
que una  variación en las  condiciones  médicas  del  paciente  no
contraindique tal intervención y de previo se hayan cumplido todos
los requerimientos preoperatorios e institucionales. Se advierte a
las autoridades recurridas que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja  Costarricense  de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.  El  magistrado  Castillo  Víquez  y  la
magistrada  Garro  Vargas  suscriben nota.  El  magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.
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24-002187-0007-CO 2024003922 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso.  Se  ordena  a  María  Eugenia
Villalta Bonilla y a Maureen Murillo Jiménez, en sus respectivas
condiciones de directora  general  y  jefe  del  Servicio  de Cirugía
General y Unidad Laparoscópica, ambas del Hospital San Juan de
Dios, o a quienes en sus lugares ocupen el cargo, que giren las
órdenes pertinentes y  lleven a cabo todas las actuaciones que
estén dentro del ámbito de sus competencias, para que dentro del
plazo UN MES, contado a partir de la notificación de la presente
sentencia, a la amparada se le practique la cirugía prescrita que
requiere;  todo bajo estricta responsabilidad y supervisión de su
médico tratante y siempre que una variación de las circunstancias
médicas de la paciente no requiera otro tipo de atención y haya
cumplido con todos los requerimientos preoperatorios. Asimismo,
si fuere necesario, deberán coordinar con otro centro médico que
tenga disponibilidad de espacios. Lo anterior, siempre y cuando
sea  posible  de  acuerdo  con  la  reorganización  del  servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia  de  coronavirus  (COVID-19).  Se  advierte  a  la  parte
recurrida, o a quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios ocasionados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  magistrado Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.

24-002274-0007-CO 2024003923 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se le ordena a Lady Vanessa Navarro
Badilla, en su condición de Directora General a.i. del Hospital de
Ciudad Neily, o a quien en su lugar ejerza el cargo, que gire las
órdenes  pertinentes  y  lleve  a  cabo  todas  las  actuaciones  que
estén dentro del  ámbito de sus competencias,  para que,  en el
plazo indicado, sea este el 13 de marzo de 2024, el paciente sea
valorado en el Servicio de Cirugía, Especialidad Oftalmología de
ese nosocomio. Se advierte a las autoridades recurridas que, de
conformidad con lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002319-0007-CO 2024003924 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  sin  lugar  el  recurso.  Tomen  nota  las  autoridades
recurridas  de  lo  indicado  in  fine  del  considerando  III  de  esta
sentencia.

24-002338-0007-CO 2024003925 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  TACIANO  LEMOS
PIRES en calidad de Director General, y a VÍCTOR SEQUEIRA
RODRIGUEZ  en  calidad  de  Jefe  del  Servicio  de
Otorrinolaringología  ambos funcionarios  del  Hospital  Dr.  Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,
para que, en el plazo indicado, sea este el 14 de febrero de 2024,
se le realice  la audiometría al  amparado. En esa misma fecha
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deberá  ponerse  a  disposición el  tutelado el  resultado  de dicha
prueba,  y  deberá  determinarse  el  tratamiento  a  seguir,  el  cual
deberá llevarse a cabo en un plazo razonable. Asimismo, deberán
comunicarle la hora de tal cita. Además, de ser necesario, deberá
coordinarse su atención médica con otro centro hospitalario que
tenga disponibilidad de espacios.  Se advierte a las autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002367-0007-CO 2024003926 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Jonathan Sosa Céspedes,
en su condición de Director General del Hospital Dr. Carlos Luis
Valverde Vega o a quien en su lugar ocupe ese cargo, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito  de  sus  competencias,  a  fin  de  que  al  amparado se  le
realice la cirugía prescrita en el plazo de un mes, conforme a lo
informado, si otro criterio médico no lo desaconseja. Lo anterior
bajo la responsabilidad de su médico tratante. Además, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte al recurrido, o a
quien ocupe ese cargo, que, de conformidad con lo establecido
por el artículo 71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna
nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente el voto y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria  en  daños  y  perjuicios,  pero  no  en  costas.
Notifíquese.

24-002390-0007-CO 2024003927 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se  declara  parcialmente  con  lugar  el  recurso,  únicamente  en
cuanto a la alegada privación ilegítima a la libertad del tutelado
por espacio de 2 días sin orden de juez competente. Se condena
al Estado al pago de los daños y perjuicios causados, extremos
que se liquidarán en ejecución de sentencia  de lo  contencioso
administrativo.  En  lo  demás,  se  declara  sin  lugar  el  recurso.
Notifíquese.

24-002467-0007-CO 2024003928 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. El magistrado Rueda Leal pone nota.
El  magistrado  Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y
dispone  la  condenatoria  en  daños,  perjuicios  y  costas.  La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no la condenatoria en
costas. Notifíquese.

24-002507-0007-CO 2024003929 ACCIÓN DE
INCONSTITUCI

ONALIDAD

Se rechaza de plano la acción.  Los magistrados Rueda Leal y
Garro Vargas salvan el voto y ordenan hacer la prevención del
artículo 80 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional.

24-002559-0007-CO 2024003930 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  le  ordena  a  Douglas  Montero
Chacón y a Gustavo Jiménez Ramírez,  bajo  ese mismo orden
Director General y Jefe del Servicio de Cirugía General, ambos
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del  Hospital  México,  o  a  quienes  en  sus  lugares  ejerzan  los
cargos, que giren las órdenes pertinentes y lleve a cabo todas las
actuaciones que estén dentro del  ámbito de sus competencias,
para que, en la fecha indicada, sea el 19 de febrero de 2024, se le
realice  la  intervención  quirúrgica  a  la  paciente,  tal  como  fue
indicado  bajo  juramento,  con  estricta  responsabilidad  y
supervisión de su médico tratante y siempre que una variación de
las  circunstancias  médicas  no  requiera  otro  tipo  de  atención.
Asimismo,  deberán comunicarle  la hora de tal  intervención,  así
como  los  requisitos  pre-operatorios  establecidos  para  tales
efectos.  Además,  de  ser  necesario,  deberá  coordinarse  su
atención  médica  con  otro  centro  hospitalario  que  tenga
disponibilidad  de  espacios.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. El magistrado Rueda Leal consigna nota. El magistrado
Salazar  Alvarado  salva  parcialmente  el  voto  y  dispone  la
condenatoria en daños, perjuicios y costas. La magistrada Garro
Vargas salva parcialmente el  voto y ordena la condenatoria en
daños y perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002639-0007-CO 2024003931 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Randall Álvarez
Juárez, o a quien en su lugar ocupe el cargo de Director General,
así  como  al  Jefe  del  Servicio  de  Cirugía,  ambos  del  Hospital
Monseñor Sanabria, que giren las órdenes pertinentes y lleven a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, dentro del  plazo máximo de UN MES,
contado a partir de la notificación de la presente sentencia, a la
tutelada  se  le  practique  la  cirugía  prescrita,  todo  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas de la paciente no
requiera  otro  tipo  de  atención.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago  de  las  costas,  daños  y  perjuicios  ocasionados  con  los
hechos  que  sirven  de  base  a  esta  declaratoria,  los  que  se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la  Magistrada
Garro  Vargas  ponen nota.  El  Magistrado  Rueda Leal  consigna
nota. Notifíquese.-

24-002698-0007-CO 2024003932 RECURSO DE
AMPARO

Se declara  con  lugar  el  recurso.  Se  le  ordena al  Dr.  Douglas
Montero Chacón, director general y al Dr. Pablo Sibaja Álvarez,
jefe a.i. Servicio Cirugía General, ambos del Hospital México, o a
quienes  en  sus  lugares  ejerzan  esos  cargos,  dispongan  de
manera  pronta  y  oportuna  las  acciones  y  coordinaciones
necesarias,  para  que  en  el  plazo  máximo  de  TRES  MESES,
contado a partir  de la notificación de la presente sentencia,  se
realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],
todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
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dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-002730-0007-CO 2024003933 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Krisia Díaz Valverde,
en su condición de Directora General, y a Ruddy Canales Vargas,
en  su  condición  de  Jefe  de  Sección  de  Cirugía  y  de  la
especialidad de Ortopedia,  ambos del Hospital  Dr.  Max Peralta
Jiménez, o a quienes ocupen tales cargos, que giren las órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que dentro del plazo
no mayor a TRES MESES, contado a partir de la notificación de
esta  sentencia,  se  le  practique  al  recurrente  la  cirugía  que
requiere bajo estricta responsabilidad y supervisión de su médico
tratante, siempre que una variación de las circunstancias médicas
no contraindique tal intervención, y haya cumplido con todos los
requerimientos preoperatorios. Lo anterior, siempre y cuando sea
posible de acuerdo con la reorganización del servicio decretada
por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la  epidemia  de
coronavirus (COVID-19). Se advierte a la autoridad recurrida, o a
quien ocupe su cargo, que, de conformidad con lo establecido por
el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años o de veinte a sesenta
días multa a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada  dentro  de  un  recurso  de  amparo,  y  no  la
cumpliere o no la hiciere cumplir,  siempre que el delito no esté
más gravemente penado. Se condena a la Caja Costarricense de
Seguro Social al pago de las costas, daños y perjuicios causados,
los que se liquidarán en ejecución de sentencia ante la jurisdicción
contencioso  administrativa.  Los  Magistrados  Castillo  Víquez  y
Garro  Vargas  ponen  nota.  El  Magistrado  Rueda  Leal  suscribe
nota. Notifíquese.

24-002733-0007-CO 2024003934 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso, con base en lo dispuesto por el
artículo 52, párrafo 1º, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional,
sin  especial  condenatoria  en  costas,  daños  y  perjuicios.  Se
ordena a María Catalina Saint-Hilaire  Arce,  en su condición de
Directora Médica a.i. del Centro Nacional de Imágenes Médicas, o
a quien ocupe el cargo, que gire las órdenes pertinentes y lleve a
cabo todas las actuaciones que estén dentro del ámbito de sus
competencias para que, el 5 de abril de 2024, al amparado le sea
realizada la resonancia magnética que requiere y se incorpore el
resultado en el expediente médico. Asimismo, se ordena a Karen
Rodríguez  Segura  y  a  Néstor  Azofeifa  Delgado,  por  su  orden
Directora  General  y  Jefe  del  Servicio  de  Medicina,  ambos  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o a quienes ocupen los cargos,
que  giren  las  órdenes  pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para que, el 7 de mayo de 2024, al amparado le sea realizada la
valoración  que  requiere  y  se  le  brinde  el  resultado  de  la
resonancia magnética.  Se advierte a las autoridades recurridas
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses a  dos  años o de veinte  a  sesenta  días  multa,  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado. El
Magistrado  Rueda  Leal  pone  nota.  El  Magistrado  Salazar
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Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002771-0007-CO 2024003935 RECURSO DE
AMPARO

De conformidad con el  artículo 52 de la Ley de la Jurisdicción
Constitucional,  se  declara  con  lugar  el  recurso  sin  especial
condenatoria  en costas,  daños y  perjuicios.  Se ordena a Joicy
Solís  Castro,  en  su  condición  de  Directora  General,  y  a  José
Miguel Jiménez Elizondo, en su condición de Jefatura del Servicio
de  Radiología,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando  Escalante
Pradilla,  o  a  quienes  ejerzan  esos  cargos,  que  adopten  las
medidas  necesarias  para  garantizar  que  a  la  amparada  se  le
practique  el  ultrasonido  que  tiene  programado  para  el  22  de
febrero  de 2024 en ese  centro  médico.  Lo  anterior,  siempre  y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
epidemia de coronavirus (COVID-19). Se previene a los recurridos
que,  de  conformidad  con  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la
Jurisdicción Constitucional, se les impondrá prisión de tres meses
a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere
una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada  en  un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
Magistrado  Rueda  Leal  suscribe  nota.  El  Magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas. Notifíquese.-

24-002789-0007-CO 2024003936 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas,  daños  y  perjuicios.  Se  ordena  a  Joicy  Solís  Castro,
actuando  en  su  condición  de  directora  general,  y  a  Cristian
Granados Rodríguez, actuando en su condición de Jefatura del
Servicio  de  Rehabilitación,  ambos  del  Hospital  Dr.  Fernando
Escalante Pradilla, o quienes ocupen dichos cargos, que adopten
las medidas necesarias dentro de sus competencias, para que el
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001] sea
atendido en el mes de abril del año en curso, por la especialista
en fisiatría, tal y como se ha informado.  Se advierte a la autoridad
recurrida que de conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de
tres meses a dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un  recurso  de  amparo,  y  no  la  cumpliere  o  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  El
magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.  El  magistrado  Salazar
Alvarado salva parcialmente el voto y dispone la condenatoria en
daños,  perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no en costas.

24-002813-0007-CO 2024003937 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Marvin Palma Lostalo y
Priscilla Piña Madrigal, por su orden Director General y Jefa del
Servicio de Ortopedia; ambos del Hospital Dr. Enrique Baltodano
Briceño,  o  a  quienes  ocupen dichos  cargos,  que  dispongan lo
necesario, dentro del ámbito de sus competencias, para que se
mantenga la fecha de la cirugía del paciente para el 03 de mayo
de  2024  -según  lo  informado  a  este  Tribunal-,  bajo  estricta
responsabilidad  y  supervisión  de su médico  tratante  y  siempre
que una variación de las circunstancias médicas no requiera otro
tipo de atención. Asimismo, deberán comunicarle la fecha de tal
intervención, así como los requisitos preoperatorios establecidos
para tales efectos. Se advierte a las autoridades recurridas que,
de conformidad a lo establecido por el artículo 71, de la Ley de la
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Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el
delito no esté más gravemente penado. Los Magistrados Castillo
Víquez y  Garro  Vargas ponen nota.  El  Magistrado Rueda Leal
consigna  nota  separada.  El  Magistrado  Salazar  Alvarado  salva
parcialmente  el  voto  y  dispone  la  condenatoria  en  daños,
perjuicios  y  costas.  La  Magistrada  Garro  Vargas  salva
parcialmente  el  voto  y  ordena  la  condenatoria  en  daños  y
perjuicios, pero no la condenatoria en costas.-

24-002828-0007-CO 2024003938 RECURSO DE
AMPARO

Se  declara  con  lugar  el  recurso,  sin  especial  condenatoria  en
costas, daños y perjuicios. Se ordena a Taciano Lemos Pires, en
calidad  de  Director  General,  José  Roberto  Ulloa  González,  en
calidad  de  Jefe  del  Servicio  de Ortopedia,  ambos del  Hospital
Calderón Guardia, adoptar las medidas necesarias dentro de sus
competencias para que el amparado  [NOMBRE 001], cédula de
identidad  [VALOR  001],  sea  atendido  en  la  especialidad  de
Ortopedia,  el  1  de  abril  del  año  en  curso,  tal  y  como  se  ha
informado.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  El  magistrado  Rueda  Leal
consigna nota. El magistrado Salazar Alvarado salva parcialmente
el voto y dispone la condenatoria en daños, perjuicios y costas. La
Magistrada Garro Vargas salva parcialmente el voto y ordena la
condenatoria en daños y perjuicios, pero no en costas.

24-002860-0007-CO 2024003939 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
y  a  Abel  Benigno  Hooker  Hawkins,  respectivamente,  en  su
condición de Director General y de Jefe en ejercicio del Servicio
de Ginecología,  ambos del  Hospital  Dr.  Rafael  Ángel  Calderón
Guardia o a quienes en su lugar ocupen esos cargos, coordinar y
disponer  todas  las  actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del
ámbito de sus competencias, a fin de que la recurrente [NOMBRE
001] sea  atendida  por  el  ginecólogo  dentro  del  plazo  de  tres
meses, contado a partir de la notificación de esta sentencia. Lo
anterior,  siempre  y  cuando  sea  posible  de  acuerdo  con  la
reorganización  del  servicio  decretada  por  la  emergencia
hospitalaria con ocasión de la pandemia de coronavirus COVID-
19. Se advierte a los recurridos, o a quienes ocupen sus cargos,
que, de conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley
de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se  impondrá  prisión  de  tres
meses  a  dos  años  o  de  veinte  a  sesenta  días  multa  a  quien
recibiere  una orden  que deba cumplir  o  hacer  cumplir,  dictada
dentro de un recurso de amparo, y no la cumpliere o no la hiciere
cumplir, siempre que el delito no esté más gravemente penado.
Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de
las costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven
de base a la presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el
proceso  de  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo. El magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-002968-0007-CO 2024003940 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Taciano Lemos
Pires,  director  general  y  a  Abel  Hooker  Hawkins,  Jefe  a.i  del
Servicio de Ginecología, todos funcionarios del Hospital Dr. Rafael
Ángel Calderón Guardia, o a quienes en sus lugares ejerzan esos
cargos, dispongan de manera pronta y oportuna las acciones y
coordinaciones necesarias, para que en el plazo máximo de UN
MES, contado a partir de la notificación de la presente sentencia,
se realice el procedimiento quirúrgico idóneo que necesita la parte
amparada  [NOMBRE  001],  cédula  de  identidad  [VALOR  001],

18

Documento firmado digitalmente
19/04/2024 15:25:47



todo  bajo  estricta  supervisión  y  responsabilidad  de  su  médico
tratante, siempre y cuando no exista alguna causa que lo impida y
se  hayan  cumplido  todos  los  requerimientos  preoperatorios  e
institucionales.  Se  advierte  a  la  autoridad  recurrida  que  de
conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años, o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en un recurso de
amparo, y no la cumpliere o hiciere cumplir, siempre que el delito
no  esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso  administrativo.  El  Magistrado  Castillo  Víquez  y  la
Magistrada Garro Vargas ponen nota. El magistrado Rueda Leal
consigna nota. Notifíquese.

24-002992-0007-CO 2024003941 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el  recurso,  en consecuencia se ordena a
Daver  Vidal  Romero,  director  médico  y  a  Francisco  Muñoz
Villalobos,  jefe  a.i.  del  Servicio  Cirugía  General-Urología  del
Hospital  Dr.  Tony  Facio  Castro,  o  a  quienes  ocupen  dichos
puestos, disponer lo necesario para que al amparado [NOMBRE
001], cédula de identidad  [VALOR 001], se le realice la cita de
referencia en el servicio de Oftalmología, dentro del plazo de UN
MES, contado a partir de la comunicación de esta sentencia, todo
bajo el estricto criterio y responsabilidad de su médico tratante.
Lo anterior, bajo apercibimiento de que podría incurrir en el delito
tipificado  en  el  artículo  71,  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional,  el  cual  dispone que se impondrá prisión de tres
meses a dos años,  o de veinte a sesenta días multa,  a quien
recibiere una orden que deba cumplir o hacer cumplir, dictada en
un recurso de amparo y no la cumpliere o no la hiciere cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
costas, daños y perjuicios causados con los hechos que sirven de
base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal pone nota. Notifíquese.

24-002995-0007-CO 2024003942 RECURSO DE
AMPARO

Se declara sin lugar el recurso.

24-003000-0007-CO 2024003943 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Priscilla Balmaceda
Chaves y  a  Efrén  Díaz  Soto,  en  sus  calidades respectivas  de
Directora General y Coordinador del Servicio de Urología, ambos
del  Hospital  San Vicente de Paúl,  o  a quienes en sus lugares
ocupen esos cargos, que dispongan todo lo necesario dentro del
ámbito de sus competencias y coordinen lo pertinente para que
dentro del plazo de UN MES contado a partir de la notificación de
esta sentencia: a) se efectúen los estudios o exámenes previos
necesarios; y b) se reprograme y lleve a cabo la cita de valoración
que  el  amparado  requiere.  Se  advierte  a  las  autoridades
recurridas que, de conformidad con lo establecido por el artículo
71 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional se impondrá prisión
de tres meses a dos años o de veinte a sesenta días multa, a
quien  recibiere  una  orden  que  deba  cumplir  o  hacer  cumplir,
dictada dentro de un recurso de amparo y no la cumpliere o no la
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social
(CCSS) al pago de las costas, daños y perjuicios causados con
los hechos que sirven de base a esta declaratoria,  los que se
liquidarán  en  ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso
administrativo.  El  magistrado  Rueda  Leal  consigna  nota.
Notifíquese.-

24-003041-0007-CO 2024003944 RECURSO DE Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Taciano Lemos Pires
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AMPARO y a Rolando Arturo Páez Sáenz, respectivamente, en su condición
de Director Médico y de Jefe del Servicio de Gastroenterología,
ambos del Hospital Dr. Rafael Ángel Calderón o a quienes en su
lugar  ocupen  esos  cargos,  coordinar  y  disponer  todas  las
actuaciones  que  se  encuentren  dentro  del  ámbito  de  sus
competencias,  a fin  de que al  recurrente  [NOMBRE 001] se le
realice la  gastroscopía dentro  del  plazo de un mes,  contado a
partir de la notificación de esta sentencia. Lo anterior, siempre y
cuando sea posible de acuerdo con la reorganización del servicio
decretada  por  la  emergencia  hospitalaria  con  ocasión  de  la
pandemia de coronavirus COVID-19. Se advierte a los recurridos,
o  a  quienes  ocupen  sus  cargos,  que,  de  conformidad  con  lo
establecido  por  el  artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción
Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a dos años o de
veinte a sesenta días multa a quien recibiere una orden que deba
cumplir o hacer cumplir, dictada dentro de un recurso de amparo,
y no la cumpliere o no la hiciere cumplir, siempre que el delito no
esté  más  gravemente  penado.  Se  condena  a  la  Caja
Costarricense de Seguro Social al pago de las costas, daños y
perjuicios  causados  con  los  hechos  que  sirven  de  base  a  la
presente declaratoria, los cuales se liquidarán en el proceso de
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Rueda Leal pone nota. Notifíquese.

24-003090-0007-CO 2024003945 CONSULTA
JUDICIAL

No ha lugar a evacuar la consulta.

24-003101-0007-CO 2024003946 RECURSO DE
HABEAS
CORPUS

Se declara con lugar el recurso; y, en consecuencia, se ordena a
Diana Vargas Jiménez, en su condición de Directora y Presidenta
del Consejo de Intervención Profesional de la Unidad de Atención
Integral Reynaldo Villalobos Zúñiga, o a quien en su lugar ejerza
esos  cargos,  que  coordine  lo  necesario  y  ejecute  todas  las
actuaciones  que estén  dentro  del  ámbito  de  sus  competencias
para  que  el  14  de  marzo  de  2024,  se  realice  la  valoración
extraordinaria que le corresponde al tutelado, y se le notifique lo
resuelto en un plazo razonable. Lo anterior, bajo apercibimiento
de que podrían incurrir en el delito tipificado en el artículo 71, de la
Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  el  cual  dispone  que  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir, dictada en un recurso de hábeas corpus y no la cumpliere
o  no  la  hiciere  cumplir,  siempre  que  el  delito  no  esté  más
gravemente penado. Se condena al Estado al pago de los daños y
perjuicios causados con los hechos que sirven de base a esta
declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de sentencia de lo
contencioso administrativo.-

24-003103-0007-CO 2024003947 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se le ordena a Joicy Solís Castro,
en su condición de Directora General y a José Miguel Jiménez
Elizondo,  en  su  condición  de  Jefe  del  Servicio  de  Radiología,
ambos del Hospital Dr. Fernando Escalante Pradilla, o a quienes
ocupen  en  su  lugar  tales  cargos,  que  giren  las  órdenes
pertinentes  y  lleven  a  cabo  todas  las  actuaciones  que  estén
dentro del ámbito de sus competencias para que, dentro del plazo
máximo de  UN MES,  contado  a  partir  de  la  notificación  de  la
presente  sentencia,  a  la  tutelada  se  le  realice  el  examen  de
radiología prescrito, se agregue el resultado al expediente, se le
valore en el Servicio de Ortopedia y se determine el tratamiento a
seguir.  Se  advierte  a  las  autoridades  recurridas  que,  de
conformidad con lo establecido por el artículo 71 de la Ley de la
Jurisdicción Constitucional, se impondrá prisión de tres meses a
dos años o de veinte a sesenta días multa, a quien recibiere una
orden que deba cumplir  o hacer cumplir,  dictada dentro  de un
recurso  de  amparo  y  no  la  cumpliere  o  no  la  hiciere  cumplir,
siempre  que  el  delito  no  esté  más  gravemente  penado.  Se
condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al pago de las
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costas, daños y perjuicios ocasionados con los hechos que sirven
de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en ejecución de
sentencia de lo contencioso administrativo. El Magistrado Rueda
Leal consigna nota. Notifíquese.-

24-003202-0007-CO 2024003948 RECURSO DE
AMPARO

Se declara con lugar el recurso. Se ordena a Karen Rodríguez
Segura,  en  el  ejercicio  del  cargo  como  directora  general  del
Hospital San Rafael de Alajuela, o quien ejerza dicho cargo, que
adopte  las  medidas  necesarias  dentro  del  ejercicio  de  sus
competencias  a  fin  de  que  se  le  realice  la  cirugía  indicada  al
amparado [NOMBRE 001], cédula de identidad [VALOR 001], en
el Servicio de Urología, dentro del plazo de tres meses, contado a
partir  de la notificación de esta resolución. Dicho procedimiento
deberá  realizarse  si  otra  causa  médica  no  lo  impide,  bajo  la
responsabilidad  de  su  médico  especialista.  Se  advierte  a  la
autoridad recurrida que de conformidad con lo establecido en el
artículo  71  de  la  Ley  de  la  Jurisdicción  Constitucional,  se
impondrá prisión de tres meses a dos años, o de veinte a sesenta
días multa, a quien recibiere una orden que deba cumplir o hacer
cumplir,  dictada en un recurso de amparo,  y no la cumpliere o
hiciere  cumplir,  siempre que el  delito  no esté  más gravemente
penado. Se condena a la Caja Costarricense de Seguro Social al
pago de las costas, daños y perjuicios causados con los hechos
que sirven de base a esta declaratoria, los que se liquidarán en
ejecución  de  sentencia  de  lo  contencioso  administrativo.  El
magistrado Castillo Víquez y la magistrada Garro Vargas ponen
nota. El magistrado Rueda Leal consigna nota.

A las trece horas con diez minutos se da por finalizada la sesión.-

ÚLTIMA LÍNEA.-

Fernando Castillo V.
Presidente
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